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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
; . i * 11 '•* O * 

La Reina nuestra Señora (Q. ft. ti.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Núm. 1731. 
i i 

Habiendo sido robada en la nocbu del ii al 12 
del actual una custodia del altar mayor de la iglesia 
parroquial de Tembleque con la forma consagrada y 
cuyas señas se espresan ó continuación, prevengo á 
|os plateros y comerciantes en metales, que en el caso 
de presentárseles dicha alhaja ta retengan, é igual
mente al conductor ó conductores de ella, dando 
parte inmediatamente á este gobierno de provincia á 
fin de que los criminales sean juzgados con todo e| 
rigor de la ley: y á los Sres. alcaldes de esta provin
cia les encarerco la vigilancia por si pueden conse
guir la captura de aquéllos. 

Madrid 19 de enero de 1855. —Luis Sagasti. 
. \ «j i 41 i, 11? #m y * 

Señas de la custodia. 
. . ÍH* lia 1*1 *»» otai4fliuq uu ¿ofJii/ib** OÍ 

Una custodia que se compone del viril y peana, 
de construcción antigua ., su peso como de dos libras 
de pista sobredorada,.eon diferentes rayos qne se 
desprendían de dicho viril, teniendo algunas estrellas 
del mismo metal y piedras vastas de cristal. 

Negociado de minas. 

Habiéndose presentado escrito en? «ate.: Gobierno • de 
provincia por don Ruperto López para registrar tina mi
na de galena argentífera que ha de llamarse Encarnación, 
sita en el punto del Herrén en Colmenar del Arroyo, tér
mino y distrito municipal del mismo, lindando al N . S. y 
P. con tierras de Laureano Ramos y al E. con tierras de 
Narciso Rico; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual resulta que e-
xiste criadero ó mineral en'el ponto registrado y terreno 
franco para ja concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto dé hoy admitir la solicitad de registro y man
dar se fijen los edictos qué previene el art. 44 del regla
mento para ta ejecución dé la' ley de minería. ' 

Lo qoe se anuncia én el Boletín oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado reglamento. 

Madrid 18 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto cnanto resolta del expediente 
instruido en esa Dirección general con motivo de ha
ber solicitado varios fabricantes de papel pintado y 
estampado para vestir habitaciones, qoe se imponga 
un derecho fijo al qoe de esta clase si importe del ex
trangero, en ees del establecido al svalúo, en la par
tida 950 del Arancel vigente. 

Considerando los perjuicios qoe semejante méto
do de exacion causa á esta industria y á los intereses 
del Estado: Teniendo en eoenla los precios medios 
de todas las clases de papel qoe se producen dentro y 
foera del reino, lo dispuesto en la base primera de 
la ley de 17 de julio de 1819, qoe fija el derecho pro* 



teetor para los artículos da manufacturas extrange ras 
que puedan hacer concurrencia ¿otros iguales de ae* 
t ua I fabricación nacional, la Reina )Q. D. 6.) , de 
c onformidad con el parecer de Y . I.» se ha dignado 
mandar que los papeles piolados pare vestir habita
ciones, adeuden un derecho fijo según la clasificación 
siguiente: Papel pintado ó estampado, con lustre ó 
sin él, para Testirhabítaciones, en pieza* ó rollos, 3 4 
rs. la arroba en bandera nacional y 41 reales en ban
dera extrangera ó por tierra. 

Dicho adamascado, aterciopelado, con oro y pla
ta y el de países ó cuadros, 120 reales la arroba en 
bandera nacional y 144 reales en bandera extrangero 
ó por tierra. 

De Real orden lo digo a V . I. para so inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. mu
chos anos. Madrid 17 de enero de 1855.—Sevillano. 
—Sr. Director general de aduanas j aranceles. 

limo. Sr.: Vistas las razones expuestas por varios 
editores é impresores de esta corte, solicitando que 
se rebajen los derechos que satisface el papel conti
nuo extrangero para imprimir: 

Visto asimismo el resoltado qoe ofrecen los pre
cios medios que dentro y del reino tiene el referido 
papel y el hecho á mano, de todas clases: y consida-
rarido que es conveniente armonizar el derecho im
puestoá todas las que comprende el Arancel vigente, 
deptrade las prescripciones de la base 1.a de la ley 
de 18 de julio de 184*, la Reina (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, y 
con presencia del dictamen de la suprimida junta de 
Aranceles, se ha dignado mandar que el papel conti
nuo y hecho á mano de las partidas 937, 938, 939 y 
940 del arancel adeude los derechos siguientes bajo 
la clasificación que se expresa: 

Papel continuo para todos usos, Sírcales, 60 cén
timos la arroba en bandera nacional, y 25 rs. 90 cén
timos en bandera extrangera ó por tierra. 

Dicho cortado de todos colores para escribir, 31 
rs. arroba en bandera nacional, 37 rs. 20 céntimos 
en bandera extrangera ó por tierra. 

Papel hecho á mano, 36 rs. la arroba en bandera 
nacional, y 43 rs. y 20 céntimos en extrangera ó por 
tierra. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V . I. muchos 
años. Madrid 17 de enero de 1855.—Sevillano.—Sr. 
Director general de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
M a 1 

* Instrucción ¡ ública.—Sección 5. a 

¥ • Núm. 1719. 
. Pliego de oposiciones á la cátedra de botánica aplicadera 

la farmacia y materia farmacéutica vegetal, vacante 
en la universidad de Granada y que ae saca á publico 
concurso por Real orden de 2Í de octubre próximo pa -
sado. 

Se halla vacante'en la facultad de farmacia de la uni-
versidad de Granada, la cátedra de botánica dotada, con 
el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de es
cala la legislación vigente y mandada sacar á oposición 
por Real orden de 24 de octubre último. Para ser admi
tido á la oposición de dicha cátedra se necesita: 

1. ° Ser español. 
2. ° Tener la edad de 24 años cumplidos. 1 

3. ° Haber observado una conducta moral irreprensi
ble 

4. ° Ser doctor en la facultad de farmacia. 
Los ejercicios se verificarán en la universidad central 

ante el tribunal que al efecto se nombre, y consistirán en 
los pruebas de idoneidad que exije el titulo 2.°,de la sec
ción 5.a del reglamento aprobado por S. M . en 10 de se
tiembre de 1852; debiendo los aspirantes presentar en 6| 
ministerio de Gracia y Justicia antes del dia 12 de marzo 
próximo sus oportunas instancias documentadas compe
tentemente con los titulos respectivos y relación de mé
ritos y servicios; en la inteligencia de que , pasado este 
plazo, no se admitirá solicitud alguna, aun cuando sea de 
fecha anterior: también firmarán los interesados el pliego 
de oposición que se abrirá al efecto en este ministerio. 

Madrid 11 de enero de 1855.—El gefe de la sección, 
Juan Manuel Montalvan.—Es copia.—El Rector, Tomas 
de Corral y Oña. 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 
Vliegos de condiciona bajo las cuales se subastad 

servicio de correo diario desde Alcolea del Vinar 
á Monreal del Campo por Molina, mandado esta
blecer por Real arden de ib del actual. 

1. ° El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y periódicos desde Alcolea 
del Pinar á Monreal y viceversa. 

2. a La distancia que media entre Alcolea y Mon
real se correrá en doce horas, con arreglo al itinera
rio adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo 
conveniente al servicio. 
•' 3. a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contralistas en el papel 
correspondiente la multa de 80 rs. vn. por cada me
dia hora, y á la tercera falla de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando ademas dicho con-



tratista los perjuicio» que se originen al Estado. 
4 . a Para el buen desempeño da asta conducción 

deberá tener el contratista 12 caballerías mayores 
situadas en los puntos de Alcolca, renta de Echevar
ría, Sclaz,Billo, Pedregal y Monreal. 

5 / Será obligación del contratista correr los es* 
trsordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento da 
postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar ain previo permiso del Go
bierno. 

7. a Sí por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la administración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
administración principal de Correos de Guadalajara. 

9. a E l contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, a* 
visará el contratista á la administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce-
derse á nueva subasta; poro si en esta época existiesen 
nansas que impidiesen verificarlo^ el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres mese9 

mas bajo el mismo precio y condiciones. 
H . Si durante el tiempo de este contrato fuere 

necesario aumentar ó disminuir las expediciones, va
riar ó suspender en parte la linea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del eontralista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna, pero si de la va
riación resultare aumento de distancias, el gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de loque 
corresponda á prorata. Si la linea se varíase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva l i 
nea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Guadalajara y Te
ruel^ por los demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los gobernadores de Iss mismas, asistido del 
administrador de Correos del mismo punto el dia 20 
de febrero próximo, á la hora y en el local que seña
le dicha autoridad. 

13. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 38,400 rs. vn. anuales, no pudíendo admitir
se proposición que exoeda de esta suma. 

14. Para presentarse como licítador será condi

ción precisa depositar previamente en las Tesoieríag 

de Rentas de dichas provincias, como dependenciss 
de la caja general dé Depósitos, la sama de 3,200 rea
les vellón en metálico, la cosí, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, meóos la 
correspondiente al mejor postor, qoe qoedaráen de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos; y en ellas se fijará la cantidad por qué el licítador 
se compromete á prestar el servicié de que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán en el acto de la 
subasta, acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará eo distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra 
con la firma y domicilio del proponente. 

17. Para extender las proposiciones se observará 
la formula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la condoceion del cor
reo diario desde Alcolea del Pinar á Monreal, y vice
versa, por el precio de rs. aooales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térmioos, ó que cootenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la vos por espacio de 
media hors, pero solo entre los colores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los. gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones qoe deba lle
nar para el otorgamiento de la escritora, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término queso le señale. 

Madrid 15 de enero de 1855.—SaataCrot.—Es 
copia.—El Director general de Correos, Angel íz-
nardi. 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 

T COMERCIO. 

Escuelas especiales. 

Hallándose vacante eo la escuela de Comercio de 



as Gran Canaria Ja, ¡cátedra de leogua inglesa, dolada 
•con 8,000 rs. anuales, seneoveerá por oposision en se
ta: cotí e ante el iribanal, qne {ti efecto se nombre. , 
N Para ser admitido á concurso se necesita Ser roa-
Jor do edad, y que los, interesados presente^ jdoao-
ntentos fehacientes ó relaeioo de sus tUntos, méritos 
y servicios / b : .-i». .\}.:.\ ;; fcis/fq r«¿*«l 

Los ejercicios de oposición ae varillenrVn con ar
reglo á lo dispuesto en» el reglamento de instrucción 
publica a proba do por Real d eoreto de i 0 d e se ti embr e 
de 4851, y en el Realdecreto do 3 del actual..» I 

Les que aspiren á dicha cátedra deberé a presen- I 
lar sus solicitudes en el ministerio de Fomento basta 
aü 17 de marzo próximo. „,t 

i Madrid 17 de enero de.1855.—£1 Director gene
ral, José Caveda. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

|En virtud de 10 dispuesto por resolución superior de 
f$ de diciembre ávttmo; la dirección general 4ia señalado 
el dia 13 de febrero próximo á las doee de su mañana pa
ra la adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de puerto Lápiche, con su intervención del Man
zanares, situado err ía carretera de Madrid a Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
111,000 en que se ha hecho proposición. 

La subasta se celebrará én los términos prevenidos 
por la instrncciótidé 18de marzodé 1852, en «ta corte 
ante la dirección general de obras públicas, sittia^ e n e I 

local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Ciudad-
Real, ante el señor Gobernador de la provincia, bailán
dose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento 
del púbKcxñ el arancel, nuevo pliego de Condiciones gene
rales y las domas Reales ordénes vigentes. r. . 

Las proposiciones se presenUrán en pliegos cerrados 
areglándose esactamente ál adjunto modelo, y la cantidad 
qne ha de consignarse previamente cómo garantía para 
tomar parte en esta subasta será la cuarta parte de dicha 
suma, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores ona se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será por lo menos la 
del medio diezmo de ls cantidad ofrecida i en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una. 

Madrid 6 de enero de 1854.—El director gene
ral de obras púbtieas, Cipriano Segundo Montesino. 

Modele de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 8 de enero de 1856 y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo del Puerto Lápiche, con su intervención 
de Manzanares, se compromete 1 tomar á su cargo di
cho arríeodo coa estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición qu ese haga, admitiendo ó me 
¿orando lisa y llanamente */ tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

MONTE DE PIEDAD DE MADRID. 
i siaji.. liona ISvb ti OIS • 

u út > Venta á pública subasta. 
En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 

oro, plata y pedrería; en el dia 31 del mismo las dé ropas 
que haya empeñadas en el mes de diciembre de 1853, las 

úe estarán de manifiesto en la sala de almonedas en los 
¡as-27 y 29; unas y otras podrán desempeñarse óffreno-

varse hasta el 27 del actual) menos en los 24 y 25 desti
nados á su tasación. U\ 

En el dia 15 del próximo febrero se reconocerán las 
alhajas existentes en el mes de enero de 1854, lo que se 
avisa 'á los1 interesados para que las desempeñen ó renue
ven antes del citado dia. >, 

Las operaciones del monte son diarias, menos los dias 
festivos; empeño de nueve á once, desempeño de once á 
Una; y desde esta hora á tas doS el renuevo pagando él 1 
por 100 por derecho de renovación. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

Las yerbas de invierno de las be ras de emparvar. 
Correspondiente á los propios de la villa de Aleonen-
das/ se secan á pública subasta por la cantidad de 500 
rs< es>., para cualquier elase de ganado, hasta eH5 
de .mayo de este año^.ypava su remata»está eemdedo 
el dia 28del corriente de diez á doee de su mañana 
en la casa consistorial. 

ADVERTENCIA. 

Los^^^ 
hayan satisfecho el importe de siKcriwoii á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de.la Madera alta• núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

MERCADO PUBLICO DE ÓRANOS. 

ALBONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 43 á 47 rs. vn. 
Cebada....... de 17 1|2 á 18 1|2 rs, vn. 
Algarrobas., de á 28 rs. vn. 

' Madrid 21 dé enero de 1855. 
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MADRID: 

Imprenta do Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 
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